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Año Panamá, R. de Panamá jueves 08 de mayo de 2025 N° 30273

CONTENIDO

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA

Decreto N° 79-A
(De martes 15 de abril de 2025)

QUE DESIGNA AL MINISTRO DE RELACIONES EXTERIORES Y A LA VICEMINISTRA DE ASUNTOS
MULTILATERALES Y COOPERACIÓN, ENCARGADOS

Decreto N° 96
(De viernes 02 de mayo de 2025)

QUE DESIGNA AL VICEMINISTRO DE SALUD, ENCARGADO

MINISTERIO DE EDUCACIÓN

Decreto Ejecutivo N° 13
(De miércoles 07 de mayo de 2025)

QUE CREA LAS REDES EDUCATIVAS DOCENTES COMO ESTRATEGIA DIDÁCTICA A UTILIZAR EN EL SISTEMA
EDUCATIVO PANAMEÑO E IMPLEMENTA EL EQUIPO NACIONAL DE REDES EDUCATIVAS (ENRED)

Decreto Ejecutivo N° 14
(De miércoles 07 de mayo de 2025)

QUE IMPLEMENTA, CON CARÁCTER EXPERIMENTAL POR UN PERIODO DE DOS AÑOS, EL NUEVO PLAN DE
ESTUDIO PARA EL PRIMER NIVEL DE ENSEÑANZA O EDUCACIÓN BÁSICA GENERAL, ETAPAS DE PREESCOLAR,
PRIMARIA Y PREMEDIA DEL SUBSISTEMA REGULAR Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE SALUD

Resolución N° 676
(De martes 29 de abril de 2025)

QUE CREA LA COMISIÓN TÉCNICA INSTITUCIONAL DE EVALUACIÓN DE CONVENIOS PARA LA PRESTACIÓN
DE SERVICIOS DE SALUD.

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA

Acuerdo N° 235-2025
(De martes 01 de abril de 2025)

POR EL CUAL SE PRORROGA LA ASIGNACIÓN TEMPORAL DE LA JUEZA MUNICIPAL MIXTA DE REMEDIOS,
PARA QUE ASISTA EN FORMA ITINERANTE AL JUZGADO MUNICIPAL MIXTO DE BUGABA, EN LA PROVINCIA
DE CHIRIQUÍ.

Gaceta Oficial Digital

Para verificar la autenticidad de una representación impresa del mismo, ingrese el código 

en el sitio web www.gacetaoficial.gob.pa/validar-gaceta

GO681CD0AC3F4BE



No. 30273 Gaceta Oficial Digital, jueves 08 de mayo de 2025 2

Fallo N° S/N
(De martes 18 de marzo de 2025)

POR EL CUAL SE DECLARA QUE NO SON ILEGALES, LAS FRASES "DOS MESES", CONTENIDAS EN EL PRIMER Y
TERCER PÁRRAFO, Y LA FRASE "TRES MESES", CONTENIDA EN EL SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 42 DEL
DECRETO EJECUTIVO NO. 62 DE 10 DE JUNIO DE 1980, EMITIDO POR EL MINISTERIO DE GOBIERNO Y JUSTICIA
MODIFICADO POR EL ARTÍCULO 58 DEL DECRETO EJECUTIVO NO. 106 DE 30 DE AGOSTO DE 1999, EMITIDO POR
EL MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA.

SECRETARÍA NACIONAL DE ENERGÍA

Resolución N° MIPRE-2025-0015953
(De jueves 08 de mayo de 2025)

QUE MODIFICA LA RESOLUCIÓN N°. MIPRE-2025-0009558 DEL 18 DE MARZO DE 2025 QUE RECOMIENDA
ADOPTAR MEDIDAS PARA LA CONTRATACIÓN DE ENERGÍA A LARGO PLAZO PARA CUBRIR LAS
OBLIGACIONES DE CONTRATACIÓN DE LAS EMPRESAS DE DISTRIBUCIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA.

JUNTA COMUNAL DE CHANGUINOLA

Resolución N° 15-A
(De lunes 09 de septiembre de 2024)

POR MEDIO DE LA CUAL LA JUNTA COMUNAL DE CHANGUINOLA, INSTITUYE EL REGLAMENTO INTERNO DE
ORGANIZACIÓN, FUNCIONAMIENTO Y ELECCIÓN DE LAS JUNTAS DE DESARROLLO LOCAL EN LAS
COMUNIDADES DEL CORREGIMIENTO DE CHANGUINOLA.

JUNTA COMUNAL DE PARAISO/BOQUERON

Resolución N° 015-JCP-25
(De viernes 21 de marzo de 2025)

POR MEDIO DEL CUAL SE APRUEBA EL DOCUMENTO TITULADO "MANUAL DE ADQUISICIÓN DE BIENES,
SERVICIOS U OBRAS PARA CONTRATACIONES MENORES EN MUNICIPIOS, JUNTAS COMUNALES, CONSEJOS
PROVINCIALES Y COMARCALES" EN LA JUNTA COMUNAL DE PARAÍSO.

AVISOS / EDICTOS
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De 

REPÚBLICA DE PANAMÁ 

DECRETONº. 19-A 
15 de aJ,,;_p de 2025 

Que designa al Ministro de Relaciones Exteriores y a la Viceministra de Asuntos 
Multilaterales y Cooperación, encargados 

Artículo l. 

Artículo 2. 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA, 
en uso de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

Desígnese a ·su Excelencia CARLOS GUEV ARA MANN 
actual Viceministro de Asuntos Multilaterales y Cooperación, 
como Ministro de Relaciones Exteriores encargado, desde las 
7:00 p.m. del día 15 de abril hasta el 20 de abril de 2025, por 
ausencia del titular Su Excelencia JAVIER EDUARDO 
MARTÍNEZ-ACHA V ÁSQUEZ. 

Desígnese a la Honorable Señora MARIA EUGENIA PINO, 
actual Directora General de Organismos y Conferencias 
Internacionales del Ministerio de Relaciones Exteriores como 
Viceministra de Asuntos Multilaterales y Cooperación del 
Ministerio de Relaciones Exteriores, encargada, desde las 7:00 
p.m. del día 15 de abril hasta el 20 de abril de 2025, mientras el 
titular, Su Excelencia CARLOS GUEV ARA MANN, se 
encuentre ejerciendo funciones de ministro encargado. 

Artículo 3. Estas designaciones rigen a partir de la Toma de Posesión del cargo. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Dado en la ciudad de Panamá, a los 
dos mil veinticinco (2025). 

I ~ días del mes de ak/ de 
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REPÚBLICA DE PANAMÁ 

DECRETO No. t!J(.p 
de "- de de 2025 

Que designa al Viceministro de Salud, encargado 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 
En uso de sus facultades constitucionales y legales 

DECRETA: 

Artículo l. Designase a SAMUEL AUGUSTO ECHEONA GUERRA, actual Asesor 
del Despacho Superior, como Viceministro de Salud, encargado, del 5 al 8 de 
mayo de 2025, inclusive, mientras el titular MANUEL ZAMBRANO 
. CHANG, se encuentre en misión oficial. 

Artículo 2. Esta designación rige a partir de la Toma de Posesión del cargo. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Dado en la ciudad de Panamá, a los ~ 
(2025). 

de dos mil veinticinco 
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REPÚBLICA DE PANAMÁ 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

DECRETO EJECUTIVO No. 13 
De =f de~ de2m-

Que crea las Redes Educativas Docentes como estrategia didáctica a utilizar en el sistema 
educativo panameño e implementa el Equipo Nacional de Redes Educativas (ENRED) 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 
en uso de sus facultades constitucionales y legales, 

CONSIDERANDO: 

Que de acuerdo al artículo 14 del Texto Único de la Ley 47 de 1946, Orgánica de Educación, 
la educación es un proceso permanente, científico y dinámico, desarrollado bajo los 
principios de aprender a ser, aprender a aprender y aprender a hacer, sobre proyectos reales 
que permitan preparar al ser humano y a la sociedad con una actitud positiva hacia el cambio 
que eleve su dignidad, con base en el fortalecimiento del espíritu y respeto a los derechos 
humanos; 

Que el Ministerio de Educación como ente rector del sistema educativo, tiene la 
responsabilidad directa de buscar mecanismos que contribuyan a mejorar la calidad de la 
educación, con miras a obtener un alto rendimiento escolar de los estudiantes del primer y 
segundo nivel de enseftanza; 

Que ante las tradicionales formas de gestión de los sistemas educativos, que suelen ser 
caracterizados por altos grados de centralización, burocracia y rigidez administrativa surge 
una amplia gama de modelos innovadores de la descentralización educativa en América 
Latina, que traen consigo modificaciones profundas en el ámbito político-institucional, 
financiero, participación comunitaria y otros; entre ellos, las redes educativas docentes; 

Que las redes educativas docentes son instancias de cooperación, intercambio y ayuda 
recíproca con la finalidad de elevar la calidad profesional de los docentes; propiciar la 
formación de comunidades académicas; optimizar los recursos humanos; compartir equipos, 
infraestructura, material educativo; coordinar intersectorialmente para mejorar la calidad de 
los servicios educativos en el ámbito nacional y regional; 

Que como consecuencia a lo anterior, el Ministerio de Educación considera oportuno crear 
las Redes Educativas Docentes como estrategia didáctica a utilizar en el sistema educativo 
panameño, con un equipo de docentes comprometidos con el mejoramiento permanente de 
los aprendizajes de los estudiantes, que mediante la educación continua promuevan la 
participación de todos, que por asignaturas en red mediadas tecnológicamente, identifiquen 
las necesidades educativas y socioemocionales de sus estudiantes, diseñen acciones en 
equipo y de manera colaborativa encuentren soluciones conjuntas, 

DECRETA: 

Artículo l. Crear las Redes Educativas Docentes como estrategia didáctica a utilizar en el 
sistema educativo panameño, con docentes especialistas por asignaturas, de acuerdo con los 
planes de estudio aprobados por el Ministerio de Educación, en las áreas académicas 
humanísticas, científicas y tecnológicas. 
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Artículo 2. Las Redes Educativas Docentes son instancias de cooperación, intercambio, 
formulación de propuestas y ayuda recíproca, cuya misión es promover en cada red acciones 
pedagógicas colaborativas conjuntas y socioemocionales entre docentes de una misma 
especialidad, comprometidos con el mejoramiento permanente de los aprendizajes de los 
estudiantes. Estas redes propician la participación de todos, en tomo a las temáticas de 
convivencia, gestión institucional, gestión pedagógica, planificación, comunicación y mejora 
continua, para favorecer la formación integral de los estudiantes en un escenario participativo 
dedicado a promover e impulsar la eficiencia en la labor docente, la actualización de la 
transformación de los planes de estudios y de la labor en el aula. 

Artículo 3. Las Redes Educativas Docentes se constituirán a nivel nacional a través de un 
Equipo Nacional de Redes Educativas (ENRED), integrando a todos los docentes de los 
centros educativos del Subsistema Regular y No Regular. 

Artículo 4. Las Redes Educativas Docentes contarán con una visión holística, compartida, 
articulada y enfocada a potenciar los resultados de los aprendizajes, regida por los valores de 
integración, compromiso, colaboración, conocimiento y liderazgo, basadas en los principios 
de respeto, probidad, eficiencia, idoneidad, veracidad, justicia y equidad. 

Artículo 5. Son objetivos generales de las Redes Educativas Docentes: 

1. Asegurar la calidad de la educación a través del acceso y la equidad en el Primer y 
Segundo Nivel de Enseñanza. 

2. Centrar el modelo pedagógico en los estudiantes mediante el desarrollo de actividades 
académicas y de la gestión educativa, aplicando metodologías activas, participativas 
e innovadoras. 

3. Promover espacios de participación efectiva de todos los actores de la educación 
(docentes, estudiantes, padres de familia, tutores y/o encargados, directivos y 
comunidad) en la toma de decisiones y en el desarrollo de la gestión pedagógica, 
institucional y administrativa. 

4. Optimizar el aprovechamiento del talento humano en la Red Educativa que permita 
la movilización de docentes para garantizar el acceso, la equidad y la calidad de la 
educación de una mejor oferta académica a nuestros estudiantes. 

5. Motivar a todos los docentes a participar en diversas actividades organizadas por las 
redes, que les permitan el intercambio de conocimientos, buenas prácticas e 
innovaciones prometedoras. 

6. Asegurar la gestión, aprovechamiento y mantenimiento de la infraestructura y 
recursos materiales de cada centro educativo a la red educativa docente como una 
sola institución para beneficio de los educandos y un mejor aprendizaje. 

7. Monitorear la funcionalidad del Equipo Nacional de Redes Educativas (ENRED), 
como un cuerpo colegiado en cada centro escolar. 

Artículo 6. El objetivo del Equipo Nacional de Redes Educativas (ENRED) consiste en 
articular y fomentar acciones académicas conjuntas mediante plataformas digitales y 
encuentros de experiencias exitosas entre los docentes de cada especialidad, para el 
intercambio de las prácticas en el aula y la utilización de herramientas digitales encaminadas 
al fortalecimiento de las competencias necesarias para la formación integral y la mejora de 
la calidad de los aprendizajes de los estudiantes. 

Artículo 7. El Equipo Nacional de Redes Educativas (ENRED), estará a cargo de organizar, 
evaluar y monitorear el funcionamiento de las Redes Educativas Docentes conformadas a 
nivel nacional. 

Artículo 8. La organización del Equipo Nacional de Redes Educativas (ENRED), estará 
conformada por: 

1. Un coordinador general; 
2. Coordinadores nacionales, conformado por un supervisor nacional para cada una de 

las áreas académicas o especialidades; ---=-=,,.__ 
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3. Coordinadores Regionales, conformado por un supervisor regional o profesor, según 
el área académica o especialidad, quien será el enlace con el supervisor nacional; 

4. Un coordinador de asignatura y de grado, correspondiente a la etapa de preescolar y 
primaria de cada centro educativo. 

5. Todos los docentes de acuerdo al área académica o especialidad y grado de las etapas 
de preescolar, primaria, premedia y el Segundo Nivel de Enseñanza. 

Además, formarán parte del Equipo Nacional de Redes Educativas (ENRED), los docentes 
orientadores, docentes investigadores y evaluadores, docentes de Educación Especial, el 
Equipo Nacional de Innovación y Actualización Curricular (ENIAC) y el Equipo Nacional 
de Capacitación Docente (ENCAD). 

Artículo 9. El coordinador general del Equipo Nacional de Redes Educativas (ENRED), 
tendrá como función: 

1. Liderar y definir lineamientos y disposiciones generales para la implementación de 
la Red Educativa Docente a nivel nacional respondiendo a las políticas y estrategias 
de intervención establecido por el ministerio. 

2. Coordinar juntamente con los coordinadores nacionales y regionales la 
implementación de procesos a través de las redes educativas docentes y su estructura 
de participación. 

3. Establecer alianzas estratégicas con los cooperantes nacionales e internacionales, 
tanto públicos como privados, para generar espacios de intervención e inversión hacia 
los centros educativos integrados en las redes educativas docentes a nivel nacional. 

4. Elaborar la estrategia nacional de funcionamiento y sostenibilidad de las redes 
educativas docentes en el marco de la planificación y los objetivos de la política 
educativa definida por el ministerio, socializándola a nivel nacional para su 
implementación. 

5. Coordinar la implementación coherente de las políticas, normas y lineamientos 
técnico de las redes educativas docentes. 

6. Instruir, asesorar y apoyar a la coordinación nacional en la implementación de la 
estrategia nacional de funcionamiento y sostenibilidad de las redes educativas 
docentes. 

7. Promover intercambio de experiencias exitosas. 
8. Rendir cuenta sobre la mejora de aprendizajes (ENRED). 
9. Establecer equipos para evaluar la gestión anual del Equipo Nacional de Redes 

Educativas (ENRED). 

Artículo 10. Los coordinadores nacionales, tendrán las siguientes funciones: 

1. Coordinar juntamente con el coordinador general el desarrollo de los procesos de 
promoción, organización, planificación, gestión, participación comunitaria, 
formación y capacitación, monitoreo, funcionamiento y sostenibilidad de la red. 

2. Elaborar en conjunto con los docentes del primer y segundo nivel de enseñanza de su 
especialidad un plan integral y operativo desarrollado en el marco · de la estrategia 
nacional de funcionamiento y sostenibilidad de las redes educativas docentes y sus 
indicadores educativos. 

3. Establecer alianzas estratégicas con los cooperantes nacionales e internacionales, 
tanto públicos como privados para generar espacios de intervención e inversión hacia 
los centros educativos integrados en las redes educativas docentes. 

4. Organizar todos los centros educativos de su especialidad en las redes educativas 
docentes, convocando la asamblea representativa a través del coordinador general. 
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5. Asesorar y apoyar a los coordinadores regionales en la implementación del plan 

integral y operativo en las redes educativas docentes. 
6. Elaborar informes de actividades, asesoramiento, monitoreo y ayudas de memorias 

de reuniones producidas en el contexto de las redes educativas docentes para 
presentar al coordinador general. 

7. Verificar el registro de los centros educativos integrados y la actualización de 
contenidos de las redes educativas docentes, publicaciones y estructuras de 
participación. 

8. Monitorear el funcionamiento sostenible de las redes educativas docentes y el avance 
de la ejecución del plan integral y operativo en las redes educativas docentes, basado 
en resultados, indicadores e instrumentos de aplicación, analizando la información 
recabada para la efectiva toma de decisiones. 

9. Mantener estrecha comunicación con los coordinadores regionales, apoyándoles en 
la búsqueda de nuevas alternativas y sugerencias que aporten sus docentes. 

10. Evaluar la red de su especialidad, para mejorar, verificar el impacto en el aula y en el 
centro educativo. 

Artículo 11. Los Coordinadores Regionales, tendrán las siguientes funciones: 

1. Velar por el funcionamiento de la red en cada uno de los centros educativos. 
2. Conducir las reuniones. 
3. Establecer un trabajo articulado. 
4. Generar espacios pedagógicos para elevar la calidad profesional de los docentes. 

5. Promover intercambio de experiencias exitosas. 
6. Rendir cuenta sobre la mejora de los aprendizajes. 
7. Guiar y dar seguimiento a cada uno de los centros educativos que pertenecen a la Red 

Educativa de Docentes, pendiente de que todos los docentes se integren a la red. 
8. Establecer la misión y visión compartida de compromiso de equipo. 
9. Realizar prácticas reflexivas con los directores de los centros educativos sobre la 

evolución de las redes en sus centros educativos. 
10. Propiciar la construcción de un marco conceptual de referencia para el cambio 

necesario, la mejora y la innovación en el centro educativo, en su zona o regiones 
educativas. 

11. Impulsar enfoques creativos, participativos y novedosos. 
12. Realizar talleres virtuales. 
13. Evaluar permanentemente la evolución de las redes. 

Artículo 12. Son funciones de los coordinadores de departamento, grado o enlaces, las 
siguientes: 

1. Sensibilizar a los directores y docentes a participar y generar acciones para la red de 
su especialidad y en la plataforma. 

2. Motivar a los docentes a crear, innovar y subir propuestas a la plataforma. 
3. Potenciar la participación de los docentes de sus departamentos, darles el debido 

acompañamiento, establecer las dinámicas de coordinación dentro del ámbito escolar 
para mejorar los procesos de aprendizaje, compartiendo propuestas en la plataforma. 

4. Seleccionar estrategias, metodologías, actividades, técnicas que aparecen en la 
planificación trimestral de cada docente y alentarlos para que compartan en la 
plataforma. 

5. Fomentar en el aula de clases el uso de las aportaciones que se hacen en la plataforma. 
6. Establecer en el centro educativo dinámicas de interrelación con los coordinadores de 

otros departamentos o grados para impactar, impulsar y mejorar la actuación docente 
y el centro educativo. 
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7. Convertir el centro educativo en el centro ideal y óptimo para aprender. 
8. Monitorear la participación de los docentes en la plataforma, a través de 

conversaciones, encuestas, rutinas para pensar, rúbricas, diálogos de pasillos, entre 
otros. 

Artículo 13. Los docentes de cada a área académica o especialidad y grado cumplirán con 
las siguientes funciones: 

1. Generar espacios de comunicación, reflexión y producción entre los docentes de cada 
especialidad. 

2. Formar equipos colaborativos para la creación y adecuación de contextos 
pedagógicos tecnológicamente mediados. 

3. Fortalecer las ofertas académicas que se les brinde a los estudiantes. 
4. Intercambiar información entre docentes que imparten la misma especialidad, con 

miras a enriquecer sus experiencias de aprendiz.aje. 
5. Promocionar, organizar, implementar, monitorear y evaluar las actividades que 

contribuyan con el desenvolvimiento satisfactorio y eficiente de las prácticas 
educativas de aula. 

6. Establecer compromiso institucional y académico colaborativo entre todos los 
miembros de la Red. 

Artículo 14. Los docentes que participan en el Equipo Nacional de Redes Educativas 
(ENRED) organizarán y desarrollarán congresos, seminarios, diplomados, foros, círculos de 
lectores, comunidades de prácticas, innovaciones, webinar, pasantías nacionales e 
internacionales, entre otros, con la finalidad de ofrecer a colegas del país y de otras naciones, 
los aportes e iniciativas que surjan de cada una de las redes. 

Artículo 15. El Equipo Nacional de Redes Educativas (ENRED), en cada una de sus 
especialidades, recibirá apoyo de los docentes adscritos en las actividades que coordinen las 
direcciones nacionales académicas y/o regionales de tal manera que haya espacio para que a 
través de las mismas puedan desarrollarse profesionalmente, sobre la base de la reflexión 
acerca de su propia práctica y experiencia. 

Artículo 16. El presente Decreto Ejecutivo comenzará a regir a partir de su promulgación. 

FUNDAMENTO DE DERECHO: Texto Único de la Ley 47 de 1946, Orgánica de 
Educación. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Dado en la ciudad de Panamá, a los ~. ·_+ ( "'.F ) días del mes de \1L. ....... de dos 
mil veinticinco (2025). ~ ' . O 

Gaceta Oficial Digital

Para verificar la autenticidad de una representación impresa del mismo, ingrese el código 

en el sitio web www.gacetaoficial.gob.pa/validar-gaceta

GO681CD0AC3F4BE



No. 30273 Gaceta Oficial Digital, jueves 08 de mayo de 2025 10

REPÚBLICA DE PANAMÁ 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

DECRETO EJECUTIVO N.0 IJf 
De ':f. de~ 2025 

Que implementa, con carácter experimental por un periodo de dos años, el nuevo plan de estudio 
para el Primer Nivel de Enseñanza o Educación Básica General, etapas de Preescolar, Primaria 
y Premedia del Subsistema Regular y se dictan otras disposiciones 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 
en uso de sus facultades constitucionales y legales, 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 1 del Texto Único de la Ley 47 de 1946, Orgánica de Educación, establece que 
la educación es un servicio público instituido como un derecho y un deber de la persona humana, 
sin distingo de edad, etnia, sexo, religión, posición económica, social o ideas políticas, cuyo 
servicio público está bajo la organización y dirección del Estado, con el fin de garantizar la 
eficiencia y efectividad del sistema educativo nacional; 

Que el artículo 14 del Texto Único de la Ley 47 de 1946, Orgánica de Educación, estipula que 
el sistema educativo se actualizará permanentemente, para mantenerse acorde con los cambios 
tecnológicos y científicos, utilizando métodos y técnicas didácticas activas y participativas; 

Que el artículo 295 del Texto Único de la Ley 47 de 1946, Orgánica de Educación, dispone que 
el currículo es el producto derivado de un proceso dinámico de adaptación al cambio social y al 
sistema educativo, el cual, debe responder a una concepción de educación como totalidad y en 
proceso de cambio permanente; 

Que el Ministerio de Educación realizó la evaluación del plan de estudio de Educación Básica 
General, establecido por el Decreto Ejecutivo N.º 245 de 16 de mayo de 2017, cuyo resultado 
arrojó la necesidad de adecuar el plan de estudio, a fin de adaptarlo a los requerimientos 
originados por los cambios educativos, sociales, culturales, científicos, tecnológicos y 
económicos; 

Que, en virtud de lo anterior, el Ministerio de Educación decidió implementar una oferta 
educativa acorde con los contenidos curriculares requeridos para ofrecer a los estudiantes una 
educación básica general de calidad y, sobre todo, con el objetivo de prepararlos adecuadamente 
para proseguir estudios en el segundo nivel de enseñanza; 

Que de conformidad con el artículo 297 del Texto Único de la Ley 47 de 1946, Orgánica de 
Educación, el Ministerio de Educación decidió implementar experimentalmente y por el lapso 
de dos (2) años, un nuevo plan de estudios de educación básica general, cuya implementación 
experimental, permitirá hacer las debidas evaluaciones y ajustes que sean necesarios para que 
el desarrollo del currículo ofrezca a los estudiantes la formación y los conocimientos que 
requieren para proseguir estudios exitosamente; 

DECRETA: 

Artículo l. Implementar, con carácter experimental por un periodo de dos años, el nuevo plan 
de estudio para el Primer Nivel de Enseñanza o Educación Básica General, etapas de Preescolar, 
Primaria y Premedia del Subsistema Regular, estructurado como un todo orgánico e integrado, 
con once grados, tal como sigue a continuación: 
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PREESCOLAR PRIMARIA 
AREASDE 

ÁREAS ASIGNATURAS 
DESARROLLO 

1º 2º 3º 

Español 8 8 7 
Religión, Moral y 2 2 2 
Valores 
Ciencias Sociales 2 2 4 

SOCIO Geografía - - -
AFECTIVA 

HUMANÍSTICA Historia - - -
Cívica - - -
Inglés 7 7 7 
Expresiones 3 3 3 

COGNOSCITIVA Artísticas 
LINGÜÍSTICA Matemática 7 7 6 

CIENTÍFICA Ciencias Naturales 2 2 4 
Educación Física 2 2 2 

TECNOLÓGICA 
*Tecnología - - 3 

PSICOMOTORA SUBTOTAL 33 33 38 
**E. C. A. 2 2 2 
TOTAL 35 35 40 

4º 5º 

7 7 
2 2 

4 4 

- -
- -
- -
7 7 
3 3 

6 5 
4 4 
2 2 

3 5 

38 39 
2 1 

40 40 

6º 

7 
2 

4 
-
-
-
7 
3 

5 
4 
2 

5 

39 
1 

Página N.° 2 
Decreto Ejecutivo N.°11/ 

De :f de~e 2025 

PRE MEDIA 

7º 8º 9º 

5 5 5 
2 2 2 

- - -
2 2 2 
2 2 2 
1 1 1 
4 4 4 
4 4 4 

5 5 5 
5 5 5 
2 2 2 

6 6 6 

38 38 38 
2 2 2 

40 40 40 40 

Artículo 2. Los directores de los centros educativos que brinden educación preescolar, primaria 
y/o premedia, deberán incluir la impartición de la asignatura inglés en la organización escolar 
del centro educativo, de acuerdo con el plan de estudio establecido en este Decreto Ejecutivo. 

Artículo 3. En el primer nivel de enseñanza o educación básica general, la asignatura 
Expresiones Artísticas estará integrada por las áreas de artes plásticas, teatro, danza y música. 

En la etapa primaria, dicha asignatura será impartida con una carga horaria de tres (3) horas 
semanales. La carga horaria en la etapa premedia, será de cuatro (4) horas semanales. 

Artículo 4. En la etapa primaria la asignatura de Tecnología se dividirá en las siguientes áreas: 
1. Familia y desarrollo comunitario 
2. Agropecuaria 
3. Artes industriales 
4. Informática. 

Artículo 5. En primaria la asignatura Tecnología será impartida de tercer a sexto grado. En 
premedia será impartida en todos los grados y tendrá una carga horaria de seis (6) horas 
semanales en cada grado. 

El centro educativo que imparta educación premedia, deberá ofrecer a los estudiantes, por lo 
menos, tres (3) de las áreas que integran la asignatura Tecnología para esta etapa de enseñanza, 
con una carga horaria de dos (2) horas semanales, de acuerdo con la infraestructura, recursos y 
contextualización del área geográfica del centro educativo. 

Artículo 6. En la etapa premedia la asignatura Tecnología se dividirá en las siguientes áreas: 
1. Familia y desarrollo comunitario 
2. Agropecuaria 
3. Artes industriales 
4. Comercio 
5. Informática 

Artículo 7. La evaluación trimestral del estudiante de premedia en las asignaturas Expresiones 
Artísticas y Tecnología, se obtendrá del promedio de la suma de los porcentajes logrados por el 
estudiante en cada área. 
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Página N.° 3 
Decreto Ejecutivo N.° IJ/. 
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En este caso de no haber logrado la calificación mínima requerida en tres (3) o más áreas, los 
estudiantes deberán recuperar la asignatura completa. 

Artículo 9. La jornada diaria en la etapa preescolar durará cuatro horas con treinta minutos. 

La jornada diaria en primer y segundo grado de primaria se dividirá en siete (7) periodos de 
clases. En los otros grados de primaria, la jornada diaria tendrá ocho (8) periodos de clases. 

En todos los grados de primaria, los períodos de clases tendrán una duración de 35 minutos cada 
uno. 

Artículo 10. Los períodos de clases para la etapa de premedia serán de cuarenta minutos 
máximo, con excepción de aquellos centros educativos con jornada única, en cuyo caso, la 
duración máxima será de cincuenta minutos. 

En los centros educativos de formación integral (CEFI), los periodos de clases durarán de 
cuarenta y cinco a cincuenta minutos. 

Artículo 11. En los espacios curriculares abiertos (ECA), se realizarán actividades para 
fortalecer el desarrollo y la formación integral del estudiante, mediante el desarrollo de las 
siguientes acciones curriculares: 
1. Investigación 
2. Trabajo de campo 
3. Actividades científicas, humanísticas, recreativas, culturales, deportivas y desarrollo de 

proyectos tecnológicos 

Artículo 12. La programación de los espacios curriculares abiertos (ECA) debe ser planificada 
por el respectivo centro educativo, tomado en cuenta la cantidad de estudiantes y los intereses 
de estos, así como, las condiciones del centro educativo, de la comunidad y de la región escolar. 

Los docentes atenderán estos espacios, de acuerdo con el horario establecido por la dirección 
del centro educativo. 

El docente a cargo de primer, segundo y tercer grado de primaria valorará el desarrollo de 
contenidos conceptuales, procedimentales y actitudinales relacionados con las asignaturas 
español, matemática, ciencias sociales y ciencias naturales. Lo establecido en este artículo, 
tendrá la finalidad de fortalecer el perfil de egreso del estudiante, mediante proyectos didácticos 
e interdisciplinarios. 

Artículo 13. Los directores de los centros educativos que impartan educación básica general o 
algunas de las etapas de enseñanza de ese nivel, serán responsables del desarrollo, seguimiento, 
planificación didáctica y evaluación de la implementación de plan de estudio establecido en este 
Decreto Ejecutivo. 

Artículo 14. El Ministerio de Educación evaluará permanentemente la implementación del plan 
de estudio establecido en este Decreto Ejecutivo y, conforme al resultado, determinará si es 
necesario hacer adaptaciones o cambios. 

Al finalizar el período experimental y con base en el diagnóstico- obtenido por causa de las 
evaluaciones realizadas, el Ministerio de Educación determinará si se aprueba la 
implementación definitiva o si se implementa nuevos cambios. 

Artículo 15. Este Decreto Ejecutivo deroga el Decreto Ejecutivo N. º 365 de 7 de noviembre de 
2007, Decreto Ejecutivo N.º 433 de 21 de diciembre de 2007 y el Decreto Ejecutivo N.º 245 de 
16 de mayo de 2017. 
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Artículo 16. Este Decreto Ejecutivo comenzará a regir a partir de su promulgación. 

FUNDAMENTO DE DERECHO: Texto Único de la Ley 4 7 de 1946, Orgánica de Educación. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Dado en la ciudad de Panamá, a los M ('f ) días del mes de W'\,.. · • .... 
veinticinco (2025) .. O 

de dos mil 
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RESOLUCIÓN N.° MIPRE-2025-0015953 

De 8 de mayo de 2025 

 

Que modifica la Resolución N.° MIPRE-2025-0009558 del 18 de marzo de 2025 que 

recomienda adoptar medidas para la contratación de energía a largo plazo para cubrir las 

obligaciones de contratación de las empresas de distribución de energía eléctrica 

 

EL SECRETARIO NACIONAL DE ENERGÍA 

en uso de sus facultades legales, 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que el artículo 1 de la Ley 43 de 25 de abril de 2011, reorganizó la Secretaría Nacional de 

Energía como una entidad del Órgano Ejecutivo, adscrita al Ministerio de la Presidencia, 

cuya misión es formular, proponer e impulsar la política nacional de energía con la 

finalidad de garantizar la seguridad del suministro, el uso racional y eficiente de los 

recursos y la energía de manera sostenible, según el plan de desarrollo nacional y dentro de 

los parámetros económicos, competitivos, de calidad y ambientales; 

 

Que el artículo 3 de la Ley 43 de 25 de abril de 2011, establece que la conducción del 

sector energía le corresponde a la Secretaría Nacional de Energía; 

 

Que el artículo 83 del Texto Único de la Ley 6 de 3 de febrero de 1997, ordenado por la 

Ley 194 de 2020, establece que la Empresa de Transmisión Eléctrica, S.A., podrá realizar 

actos de compra de potencia y/o energía con pliegos de cargos especiales, aprobados por la 

Autoridad Nacional de los Servicios Públicos. Dichos pliegos de cargos estarán sujetos a 

las directrices de política energética dictadas por la Secretaría Nacional de Energía. En los 

pliegos de cargos especiales se podrá fijar un precio de referencia para la contratación; 

 

Que mediante la Resolución N.° MIPRE-2025-0009558 del 18 de marzo de 2025, la 

Secretaría Nacional de Energía recomendó adoptar medidas para la contratación de energía 

a largo plazo para cubrir las obligaciones de contratación de las empresas de distribución 

de energía eléctrica, con el objetivo de ampliar el plantel de generación eléctrica mediante 

centrales de generación de energías renovables de mayor complejidad en su construcción y 

que contribuyen con la diversificación y descarbonización de la matriz de generación 

eléctrica de Panamá;   

 

Que, posterior a la publicación de la Resolución N.° MIPRE-2025-0009558 del 18 de 

marzo de 2025, esta Secretaría ha constatado que las condiciones actuales para el 

desarrollo de proyectos hidroeléctricos y eólicos, especialmente el costo de inversión y 

condiciones de financiamiento, incluyendo aspectos como las tasas de interés y esquemas 

de financiamiento a largo plazo, representan un mayor nivel de complejidad del estimado 

inicialmente;  

 

Que, en este sentido, se procedió a revaluar las recomendaciones establecidas en la 

Resolución N.° MIPRE-2025-0009558 del 18 de marzo de 2025, con el objetivo de sentar 

condiciones competitivas en el renglón de solo energía para tecnologías cuyos costos de 

inversión son disímiles en el orden de hasta un 50% como es el caso de las hidroeléctricas 

respecto a la eólica y considerando que las centrales hidroeléctricas tienen la capacidad de 

contratar potencia firme, lo cual puede mejorar sus condiciones de financiamiento; 

 

Que, en consecuencia, la Secretaría Nacional de Energía, 

RESUELVE: 
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PRIMERO: MODIFICAR el resuelto primero de la Resolución N.° MIPRE-2025-

0009558 del 18 de marzo de 2025 para que se lea así: 

 

PRIMERO: RECOMENDAR a la Empresa de Transmisión Eléctrica, S.A., la 

elaboración y presentación ante la Autoridad Nacional de los Servicios Públicos, de los 

pliegos necesarios para efectuar una licitación pública, de largo plazo, con el objetivo 

de contratar energía y potencia firme mediante renglones separado, para cubrir las 

obligaciones de contratación de las empresas de distribución de energía eléctrica. 

 

SEGUNDO: MODIFICAR el resuelto segundo de la Resolución N.° MIPRE-2025-

0009558 del 18 de marzo de 2025 para que se lea así: 

 

SEGUNDO: RECOMENDAR a la Empresa de Transmisión Eléctrica, S.A., que el 

esquema de contratación incluya: 

 

1. La Recepción de ofertas para el acto de licitación pública deberá realizarse 

antes del 31 de octubre de 2025. 

 

2. Periodo a asignar los contratos de suministro: máximo 240 meses. 

 

3. Un renglón para la contratación de solo energía en el que podrán participar 

centrales hidroeléctricas nuevas con regulación menor a 90 días y centrales 

eólicas nuevas. Ambas tecnologías deben contar con contrato de concesión o 

licencia definitiva para generación de energía eléctrica, respectivamente, a la 

fecha del acto de recepción de ofertas. 

 

4. Un renglón para la contratación de solo potencia en el que podrán participar 

centrales hidroeléctricas nuevas con regulación menor a 90 días las cuales 

deben contar con contrato de concesión definitiva para generación de energía 

eléctrica a la fecha del acto de recepción de ofertas. 

 

5. El requerimiento de energía expresado como potencia equivalente será el 

siguiente: 

 
POTENCIA (MW) 

 

ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC 

2029 120 120 120 120 120 120 120 120 120 120 120 120 

2030 120 120 120 120 120 120 120 120 120 120 120 120 

2031 120 120 120 120 120 120 120 120 120 120 120 120 

2032 120 120 120 120 120 120 120 120 120 120 120 120 

2033 120 120 120 120 120 120 120 120 120 120 120 120 

2034 120 120 120 120 120 120 120 120 120 120 120 120 

2035 120 120 120 120 120 120 120 120 120 120 120 120 

2036 120 120 120 120 120 120 120 120 120 120 120 120 

2037 120 120 120 120 120 120 120 120 120 120 120 120 

2038 120 120 120 120 120 120 120 120 120 120 120 120 

2039 120 120 120 120 120 120 120 120 120 120 120 120 

2040 120 120 120 120 120 120 120 120 120 120 120 120 

2041 120 120 120 120 120 120 120 120 120 120 120 120 

2042 120 120 120 120 120 120 120 120 120 120 120 120 

2043 120 120 120 120 120 120 120 120 120 120 120 120 

2044 120 120 120 120 120 120 120 120 120 120 120 120 

2045 120 120 120 120 120 120 120 120 120 120 120 120 

2046 120 120 120 120 120 120 120 120 120 120 120 120 
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2047 120 120 120 120 120 120 120 120 120 120 120 120 

2048 120 120 120 120 120 120 120 120 120 120 120 120 

 

6. El requerimiento de potencia firme será el siguiente: 

 

 
POTENCIA (MW) 

 

ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC 

2029 35 35 35 35 35 35 35 35 35 35 35 35 

2030 35 35 35 35 35 35 35 35 35 35 35 35 

2031 35 35 35 35 35 35 35 35 35 35 35 35 

2032 35 35 35 35 35 35 35 35 35 35 35 35 

2033 35 35 35 35 35 35 35 35 35 35 35 35 

2034 35 35 35 35 35 35 35 35 35 35 35 35 

2035 35 35 35 35 35 35 35 35 35 35 35 35 

2036 35 35 35 35 35 35 35 35 35 35 35 35 

2037 35 35 35 35 35 35 35 35 35 35 35 35 

2038 35 35 35 35 35 35 35 35 35 35 35 35 

2039 35 35 35 35 35 35 35 35 35 35 35 35 

2040 35 35 35 35 35 35 35 35 35 35 35 35 

2041 35 35 35 35 35 35 35 35 35 35 35 35 

2042 35 35 35 35 35 35 35 35 35 35 35 35 

2043 35 35 35 35 35 35 35 35 35 35 35 35 

2044 35 35 35 35 35 35 35 35 35 35 35 35 

2045 35 35 35 35 35 35 35 35 35 35 35 35 

2046 35 35 35 35 35 35 35 35 35 35 35 35 

2047 35 35 35 35 35 35 35 35 35 35 35 35 

2048 35 35 35 35 35 35 35 35 35 35 35 35 

 

7. Los precios máximos mensuales a los que la energía podrá ser ofertada 

serán los siguientes: 

 

 
PRECIO MAXIMO SIN CARGO DE TRANSMISION $/MWh 

 

ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC 

2029 97.50 97.50 97.50 97.50 97.50 97.50 97.50 97.50 97.50 97.50 97.50 97.50 

2030 97.50 97.50 97.50 97.50 97.50 97.50 97.50 97.50 97.50 97.50 97.50 97.50 

2031 97.50 97.50 97.50 97.50 97.50 97.50 97.50 97.50 97.50 97.50 97.50 97.50 

2032 97.50 97.50 97.50 97.50 97.50 97.50 97.50 97.50 97.50 97.50 97.50 97.50 

2033 97.50 97.50 97.50 97.50 97.50 97.50 97.50 97.50 97.50 97.50 97.50 97.50 

2034 97.50 97.50 97.50 97.50 97.50 97.50 97.50 97.50 97.50 97.50 97.50 97.50 

2035 97.50 97.50 97.50 97.50 97.50 97.50 97.50 97.50 97.50 97.50 97.50 97.50 

2036 97.50 97.50 97.50 97.50 97.50 97.50 97.50 97.50 97.50 97.50 97.50 97.50 

2037 97.50 97.50 97.50 97.50 97.50 97.50 97.50 97.50 97.50 97.50 97.50 97.50 

2038 97.50 97.50 97.50 97.50 97.50 97.50 97.50 97.50 97.50 97.50 97.50 97.50 

2039 97.50 97.50 97.50 97.50 97.50 97.50 97.50 97.50 97.50 97.50 97.50 97.50 

2040 97.50 97.50 97.50 97.50 97.50 97.50 97.50 97.50 97.50 97.50 97.50 97.50 

2041 97.50 97.50 97.50 97.50 97.50 97.50 97.50 97.50 97.50 97.50 97.50 97.50 

2042 97.50 97.50 97.50 97.50 97.50 97.50 97.50 97.50 97.50 97.50 97.50 97.50 

2043 97.50 97.50 97.50 97.50 97.50 97.50 97.50 97.50 97.50 97.50 97.50 97.50 

2044 97.50 97.50 97.50 97.50 97.50 97.50 97.50 97.50 97.50 97.50 97.50 97.50 

2045 97.50 97.50 97.50 97.50 97.50 97.50 97.50 97.50 97.50 97.50 97.50 97.50 

2047 97.50 97.50 97.50 97.50 97.50 97.50 97.50 97.50 97.50 97.50 97.50 97.50 

2048 97.50 97.50 97.50 97.50 97.50 97.50 97.50 97.50 97.50 97.50 97.50 97.50 
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Las ofertas que presenten uno o más precios mensuales superiores a los precios 

máximos de energía estipulados no serán consideradas en el proceso de 

evaluación y deberán ser descartadas. 

 

 

8. Los precios máximos mensuales a los que la potencia podrá ser ofertada serán 

los siguientes:  

 
PRECIO MAXIMO SIN CARGO DE TRANSMISION $/kW-mes 

 

ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC 

2029 12.50 12.50 12.50 12.50 12.50 12.50 12.50 12.50 12.50 12.50 12.50 12.50 

2030 12.50 12.50 12.50 12.50 12.50 12.50 12.50 12.50 12.50 12.50 12.50 12.50 

2031 12.50 12.50 12.50 12.50 12.50 12.50 12.50 12.50 12.50 12.50 12.50 12.50 

2032 12.50 12.50 12.50 12.50 12.50 12.50 12.50 12.50 12.50 12.50 12.50 12.50 

2033 12.50 12.50 12.50 12.50 12.50 12.50 12.50 12.50 12.50 12.50 12.50 12.50 

2034 12.50 12.50 12.50 12.50 12.50 12.50 12.50 12.50 12.50 12.50 12.50 12.50 

2035 12.50 12.50 12.50 12.50 12.50 12.50 12.50 12.50 12.50 12.50 12.50 12.50 

2036 12.50 12.50 12.50 12.50 12.50 12.50 12.50 12.50 12.50 12.50 12.50 12.50 

2037 12.50 12.50 12.50 12.50 12.50 12.50 12.50 12.50 12.50 12.50 12.50 12.50 

2038 12.50 12.50 12.50 12.50 12.50 12.50 12.50 12.50 12.50 12.50 12.50 12.50 

2039 12.50 12.50 12.50 12.50 12.50 12.50 12.50 12.50 12.50 12.50 12.50 12.50 

2040 12.50 12.50 12.50 12.50 12.50 12.50 12.50 12.50 12.50 12.50 12.50 12.50 

2041 12.50 12.50 12.50 12.50 12.50 12.50 12.50 12.50 12.50 12.50 12.50 12.50 

2042 12.50 12.50 12.50 12.50 12.50 12.50 12.50 12.50 12.50 12.50 12.50 12.50 

2043 12.50 12.50 12.50 12.50 12.50 12.50 12.50 12.50 12.50 12.50 12.50 12.50 

2044 12.50 12.50 12.50 12.50 12.50 12.50 12.50 12.50 12.50 12.50 12.50 12.50 

2045 12.50 12.50 12.50 12.50 12.50 12.50 12.50 12.50 12.50 12.50 12.50 12.50 

2047 12.50 12.50 12.50 12.50 12.50 12.50 12.50 12.50 12.50 12.50 12.50 12.50 

2048 12.50 12.50 12.50 12.50 12.50 12.50 12.50 12.50 12.50 12.50 12.50 12.50 

 

Las ofertas que presenten uno o más precios mensuales superiores a los precios 

máximos de potencia estipulados no serán consideradas en el proceso de 

evaluación y deberán ser descartadas. 

 

 

9. La fecha de inicio del suministro para cada uno de los renglones será a 

partir del 01 de enero de 2029, la duración máxima de los contratos será de 

240 meses. 

 

10. Para efectos de evaluación y adjudicación de las propuestas, la Empresa de 

Transmisión Eléctrica, S.A., deberá considerar en el modelo de 

optimización una oferta capaz de abastecer la totalidad de los 

requerimientos de energía con un precio de energía de 125.00 $/MWh. 

 

11. Para efectos de evaluación y adjudicación de las propuestas, la Empresa de 

Transmisión Eléctrica, S.A., deberá considerar en el modelo de 

optimización una oferta capaz de abastecer la totalidad de los 

requerimientos de potencia con un precio de 20.00$/kW-mes.  

 

12. Solamente se aceptarán ofertas de solo energía con seguimiento de perfil 

de la demanda. 

 

13.  La diferencia entre los montos mínimos y máximos mensuales a ofertar 
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para cada renglón podrá ser hasta el 100%. 

 

 

TERCERO:  COMUNICAR que los demás artículos de la Resolución N.°MIPRE-

22025-0009558 del 18 de marzo de 2025, se mantienen sin alteración alguna. 

 

 

 

 

CUARTO: La presente resolución comenzará a regir a partir de su promulgación.  

 

FUNDAMENTO DE DERECHO. Ley 43 de 25 de abril de 2011, Texto Único de la 

Ley 6 de 3 de febrero de 1997, ordenado por la Ley 194 de 2020. 

 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

 

 

 

JUAN MANUEL URRIOLA T. 

Secretario Nacional de Energía 
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AVISOS 

AVISO. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 777 del Código de 

Comercio, hago de conocimiento público que yo, KEVIN SANTIAGO 

HUANG GAN, cédula No. 8-891-691, en calidad de propietario del 

establecimiento comercial denominado  CEVICHERÍA FUTGOL, con 

número de aviso de operación  8-891-691-2017-590540 DV 44, ubicado en la 

provincia de Panamá Oeste, distrito de La Chorrera, corregimiento de Barrio 

Colon, calle principal, casa s/n urbanización Loma de Mastranto, traspaso los 

derechos referidos del establecimiento comercial a favor de CARLOS 

ENRIQUE REINA, con cédula de identidad personal No. E-8-169473. L. 202-

131605190. Tercera publicación. 

_________________ 

AVISO. Para dar cumplimiento al artículo 777 del Código de Comercio, la 

ciudadana panameña, MIRIAM E. RUJANO RODRÍGUEZ, con cédula de 

identidad personal N°.9-207-984 DV 64, comunico que he traspasado el 

negocio denominado MINI SUPER PLACITA SAN JUAN DE DIOS, con 

número de aviso de operación 2008-146219, está ubicado en la provincia de 

Veraguas, distrito de Santiago, corregimiento de Santiago Cabecera, calle 

antigua casa Mery, casa s/n, urbanización Placita San Juan de Dios, a favor de 

la ciudadana panameña ANABELLA FAN ZHANG, portadora de la cédula de 

identidad personal número 9-765-1868. Dado en la provincia de Santiago a los 

24 días del mes de abril de 2025. L. 202-131350211. Segunda publicación.  

_________________ 

AVISO AL PÚBLICO. Para dar cumplimiento a lo que establece el artículo 

777 del Código de Comercio, por este medio aviso al público que yo, KEVIN 

CRISTOPHER HE LAN, con cédula de identidad personal No. 8-937-209, 

propietario del establecimiento comercial denominado MINI SUPER 

MELISSAS, con aviso de operación No. 8-937-209-2016-528405 expedido por 

el Ministerio de Comercio, ubicado en San Carlos Cabecera, calle principal, 

local #23, urbanización San Carlos, traspaso dicho negocio a VICTORIA LAN 

ZHONG, con cédula de identidad personal No. 8-1014-1667. L. 202-

131624536. Primera publicación. 
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,.. CON PASO FIRME ,.. 

~U TORIOAO NACIONJ!..L DE 
ADMINISTRACIÓN DE TIERRAS 

AUTORIDAD NACIONAL DE ADMINISTRACIÓN DE TIERRAS 
DIRECCIÓN NACIONAL DE TITULACIÓN Y REGULARIZACIÓN 

DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA REGIONAL DE COLÓN 

EDICTO Nº. 3·048·2025 

El suscrito Funcionario Sustanciador de la Dirección Administrativa Regional de Colón. 

HACE SABER: 

Que ESTANISLAO GONZALEZ NAVAS, con número de identidad personal 3-73-899, varón 
panameño, casado, mayor de edad, con residencia en Don Basca, corregimiento de Sabanitas, Distrito 
de Colón, Provincia de Colón. Ha solicitado la adjudicación de un terreno patrimonial, ubicado en la 
provincia de Colón, distrito de Colón, corregimiento de Sabanitas, lugar Don Bosco, dentro de los 
siguientes linderos: 

Norte: Finca 6295, Tomo 1037, Folio 199 propiedad del M.l.D.A. ocupado por: Leonarda 
Miranda. 

Sur: Calle sin nombre de 10.00m. hacia otros lotes. 
Este: Finca 6295, Tomo 1037, Folio 199 propiedad del M.l.D.A. ocupado por: Marcos Conrad. 
Oeste: Finca 6295, Tomo 1037, Folio 199 propiedad del M.l.D.A. ocupado por: Francis Enmanuel 

Olindo. 

Con una superficie total de cero hectáreas, más cuatrocientos noventa y nueve metros 
cuadrados, con cero decímetros cuadrados (OHas. +499.00m2

), con Plano aprobado No.301-11-
6874 del 15 de abril de 2016. a segregarse de la finca madre patrimonial número 6295, Tomo/Rollo 1037 
Folio/Documento 199 propiedad del M.l.D.A. 

El expediente lleva el número de identificación 3-650-14 de 17 de octubre del año 2014 

Para efectos legales, el presente edicto se fijará por quince (15) días hábiles en la Dirección Regional 
y en la Alcaldía o Corregiduría o Casa de Justicia Comunitaria de Paz; se publicará por tres (3) días 
consecutivos en un periódico de circulación nacional, y un (1) día en la Gaceta Oficial; para que 
cualquier persona que sienta que la solicitud de adjudicación le afecte, podrá anunciar ante la ANATI 
su oposición a la misma, hasta quince (15) días hábiles después de efectuada la última publicación. 

FUNDAMENTO JURÍDICO: artículos 108, 131y133 de la Ley 37 de 1962. 

Dado en la ciudad de Colón, a los veintiocho (28) días del mes de febrero del año dos mil veinticinco 
(2025). 

Firma: ;""")o.,.-if.I"' 
-------~~--"----~""""' 

Nombre: S DY M. VIVERO 
SECRETARIA(O) AD HO 

202-131604714

EDICTOS
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REPÚBLIC:A DE PANAl\llÁ 
- . G ~.:).B t _E.R.~C>· N~.C;l (,::>NAL -

AUTC>RIDAD 'NACIC>N>'>. L. DE 
A DIVllN!STR.AC.H: .. "loN DE TIERRAS 
ANA.T I 

EDICTO Nº 120-2024 

DIRECCIÓN NACIONAL DE TITULACIÓN Y REGULARIZACIÓN 
DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA REGIONAL DE CHIRIQUI 

El Suscrito Funcionario Sustanciador de la Autoridad Nacional de. Administración de Tierras, en la 
provinCia de Chiricfuí al público. ··.·· 

HACE CONSTAR: 

Que el. (los).Señor (a) NORIEL BOLIVAR GUERRA MAGUE Vedno (a) de EL PALMAR 
Coi;-regirniento de CABECERA del Distrito de BARU p;nvinéía de CHIR~.QYJ . .Portador de la 
cédüla ·de identidad ·: ·personal No. 4-113-41 VARON de _nadonalidad PANAMEÑA 
.MAYOR DE EDAD. SOLTERO ocupación AGRICULTOR hn solicitado a la Autoridad 
Nacional de Administración de Tierras mediante solicitud Nº 4-":c~· 1862-1992 según plano 
aprobado 401-01-13870 la adjudicación de titulo de una ¡:.:.~~ ·,-r:ela de T~erra Patrimonial 
adjLldicable con una superfitie total de 00 HAS+1812.75 M2. QUE SERA SEGREGADO 
DE .LA FINCJ\, !\aº 4699 , TOMO 188. FOLIO 422 PROPIEQJ'D DEL M.ID.A. 

' . ; · ~ : :· : .. ; . : . .: · . .. ' ' . 

E• ·terreno está ubicado .en la localidad de EL PALMAR C'.irregimiento de CABECERA 
Distrito ·de BÁRÜ Provincia de CHIRIOUI comprendida dentrq de los siguientes linderos: 

'L.:~,\. ~~ ... ..... ~- i~ .• ,., • ·": 

........ ,·. 
NORTE: JOSE AMILCAR MONTENEGRO MARQUINEZ • 

J.1··.· .. : . 
.. . 1 .. ·-. , ' .. 

, .; : · . j . .'.:· ' .•, · . 1 .. :_.; 

SÚ~:,.'éA't;.ÚNO be· 'S~O<fM A EL PALMAR A OTROS LOTES 
" 

Este: DILVIO GRAJALES. · . . 

• .. :: .":: i. ' . ':. . ' '• . .. ~ . ' 
..... :;,. .. , __ .. · .. ;.. - · .. ~---· ... '• "· ... ~'. -:~· _:;. . . ' . 

;:-·; 
... 

Para i los ~ ef.~GtQ~.J~.9:ª·.l~~r.'.?~ fija: el presente Edicto en lugar vi!.i,b'e rle este Despacho, en la 
Alca~d:ía .del D.istdto.' d.e::BARU · en el Despacho de Juez de ra ~. ,~~e CABECERA copias del 
m(smJ.>. .. ~~:> !e ... entrn9<3-.r~: .. ~1.:::Jrnteresado para que los haga P.ublicar en los órganos de 
publicidad. correspondientes, tal como lo ordena la ley 37 de 1962. Este Edicto tendrá una 
v;gencia ~e .q_uince(lS;) días a ,partir de la última publicaci(>.nº · · 

' . 
; ; ~ ~ ~ .; ._: 

···' ..... b .... .. . ~ ·· " "" ·'··· ··· ... , • • • • • ' .. .... .. ..... . . . .......... '. ' 

Dado en DAVID ·· ·a.; los 8 días del mes de FEBRERO _de --=20 ...... 2=-4 ____ _ 

Firma:~~ 
Nombre:l.EíMAMER:áeóF.:s GUERRA 

Secretaria Ad-Hoc 
: , Anati-Chiriquí 

· '":· · .. ..... .. 
. ,, .... . .. . ·-··· · 

.. _ ! '~ : . '. ·. . i . 

, ,:::.\ : 

.. . '·;.;!:-,..:·; · ... : ··~- .·.·., .. ::·:)f_,".1 ··:. ,• .• l.. ' >, ,;.:· 

~~·,.r ~; <::· .... · ~· _:::·.~;--r·:._ .. <\~~.:,~- ~ ..... ::~~.:"· .;·.;:· ,,· __ ,:: 

202-128838080
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